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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá d.c., JO AGO 2021

REFERENCIA No. 110014003049 2019 00700 00

Se requiere a la parte interesada para que en el término de 30 

días siguientes a la notificación de este auto, proceda a realizar el 
trámite respectivo (acreditación del despacho comisorio 127), so
pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda 

(Art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFIQUESE,

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZDP.

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
\ XOGOTÁD.C.
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